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1. INFORMACIÓN GENERAL 

SERVICOMBUS S.A.: Es una Empresa legalmente consttuida en el Ecuador, sogúr 
escrtura del 15 de Febrero del 2013, insenta en el Registro Mercanti, Notar 
Novena del cantón Quito 
OBJETO SOCIAL: a) El Objeto de la compañía se dedicará exclusivamente al 
Transporte de carga pesada, a Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de 

la ley oiyánica, del Transpurle Terresue y Seguridad Vial sus reglamentos y lus 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumpli 
con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civies y 
mercantlos permitidos por la ley, relacionado con su objeto social 

PLAZO DE DURACION: La duración de la compañía es de 50 años contados a 
parir de la fecha de inscripción de la escrtura de constitución en el Registro 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogerse, o disolverse la sociedad y Iiquidarse 
“antes de su cumplimiento conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias y en los 
estatutos. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: De los Cipreses N62-121 y de los 
Helechos 

DOMICILIO FISCAL. En la ciudad de Quito con RUC: 1792527465001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

    

A continuación se descnben las principales bases contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros PYMES. 

Se presentó los balances de acuerdo al movimiento del año 2018 

Cabe destacar que en el año 2018 la empresa incrementó sus ventas de transporte. 

en relación al año 2017 en un 16% 

Contrato personal para este servicio 

   



COMERCIALIZADORA DE TRANSPORTE PESADO 

SERVICOMBUS S.A. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 
Nomas Intemacionales de Información Financiera para pequeñas y medianes 
entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañias. 

Los presentes estados inancieros hen sido preparados a panir de los registros de 
contabilidad mantenidos por/a empresa y formulados. 

+ Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señoras Socios en Junta 
General 

Los estados financieros de la empresa, comespondientes al ejercicio 2018 fueron 
aprobados por la Junta General de Socios celebrada el 5 de abri del 2019 los 
cuales han sido preparados de acuerdo a las Nomas. Intemacionales. de 
Información Financiera “NIF para PYMES” 

Reglamento para la aplicación de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera NIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento, sin embargo para el 
próximo año como sus activos superan los 500.000 ya requiere auditoría. 
a. Monto de activos infenores a 4 milones 
b. Ventas brutas de hasta 5 milones 
e. Tengan menos de 200 trabajadores 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas nomas e 
Interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un 
efecto matenal en los estados financieros de la empresa en sl momento de su 
aplicación inicial 

22. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 
Las paridas incluidas en les cuentas anuales se presentan en dólares 
americanos, por ser. la moneda del entomo económico principal en que /a 
“empresa opera. 

2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 
Sorento, ratíicadas posteriormente por la Junta de Soclos. 
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24. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018 y el Estado de 
Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el 
penodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

En atición, as Importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce 
progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2017, 

por lo que el impuesto diferido está calculado considerando el decremento 
progresivo de la tasa impositivo 

  

3.1. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 
beneficios económicos originados en el curso de las actvidades ordinarias de la 
empresa durante el ejercicio, El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos 

o devoluciones. 
Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa 

está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro 
previsible, por l tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de Iguidar o de 
Cortar de forma importante sus operaciones 

3.2. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por 
parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias 
imbutañas que podrían afectar la suación fnanciera de la empresa 

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestona mediante la apicación 
de sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión 

Entre: Jos prncipios de buena administración destacan los siguientes: 

+ Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el 
Presidente y Gerente 

+ Se defnen pollicas de conocimiento técnico y capacidades sufctentes para 
«seguras una geslión eficaz a favor del ciente, minimizando el 1iesgo de control 
inten, fnancieros y ante las entidades de contral 

Los principales riesgos de la empresa se denvan del desarrollo de su propia actividad y 
dentro de ésta, los principales aspectos a destacar son. 
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+ Política de calidad: Para garantizar le calidad de nuestros servicios la empresa 

cuenta con un sistema de control intemo, mediante el comité de calidad, 
cumpliendo con los estándares de ética; normas de general aceptación, 

  

+ Política Jurídica: En relación con los confictos que pudieran surgir en relación 
con la actividad de /a empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, 
tibutanio, es práctica habitual mantener una [Ines de solución a los confictos por 
¡medio de la mediación. No obstante, y para prevenir nesgos por esos motivos, la 
empresa cuenta con asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud. 
preventa, 

+ Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del 
Mnistero del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de 
Recursos Humanos, ha puesto a disposición de los empleados el reglamento de 
trabajo y de seguridad industrial 

     


